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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio N° 1287 

Radicado: 2022-00267 
 

 
Dentro del presente proceso ejecutivo singular promovido por JORGE RODRIGO 
ROSALES SOLANO, en contra de PROTECCIÓN S.A., PORVENIR S.A. y COLFONDOS 
S.A., procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto y sustentado 
oportunamente por el apoderado del ejecutante, contra el auto del 28 de junio de 2022 
mediante el cual se libró mandamiento de pago.  
 
El reparo se estructura en el siguiente punto:  
 
• No se accedió a la pretensión de librar mandamiento de pago por concepto de intereses 
legales, vulnerando su derecho al debido proceso, pues al no contemplar el interés como 
sanción al incumplimiento de la sentencia, las condenas serían irrisorias.  
 
No existe mérito para reponer la decisión por lo siguiente: 
 
Conforme el artículo 230 de la Constitución Política de Colombia-CP y la aplicación de las 
reglas hermenéuticas consagradas en el artículo 8 de la Ley 153 de 1887, cuya aplicación 
se rigen bajo el principio de aplicación restrictiva en los casos donde no hay ley aplicable al 
caso, se advierte la inexistencia de norma sustantiva que castigue la conducta de la entidad 
ejecutada por retardo en el pago de la condena en costas a que fue sometida en las 
sentencias propuestas como título ejecutivo. 
 
Sobre el particular, la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, en sentencia 
SL3449-2016, M. P`- Dra.- Clara Cecilia Dueñas Quevedo, precisó: 
 

“…Planteado así el asunto, desde ya se advierte que le asiste razón al recurrente 
cuando afirma que los intereses legales previstos en el art. 1617 del C.C. no son 
procedentes frente a acreencias de índole laboral, pues los mismos operan para créditos 
de carácter civil, tal y como lo sostuvo esta Sala de la Corte en sentencia CSJ SL, 21 nov. 
2001. rad. 16476, cuando al referirse a la norma en comento sostuvo: 

De tal manera que la disposición transcrita consagra un régimen resarcitorio específico 
que gobierna las consecuencias del incumplimiento de obligaciones pecuniarias civiles de 
estirpe contractual, consistentes en el pago de sumas de dinero determinadas, conforme 
al cual acreditado en juicio el retardo del deudor, proceden ipso jure, a menos que las 
partes hayan estipulado un interés superior, como mínimo, a título indemnizatorio los 
referidos intereses moratorios, avaluados por el propio legislador quien los presume de 
derecho y cuantifica. Lo anterior comprende, como atrás se dijo, el lucro cesante, esto 
es, la ganancia o provecho que deja de reportarse. Pero como es menester  contemplar 
las  consecuencias de una economía inflacionaria, pues de lo contrario se llegaría  al 
establecimiento de tasas negativas, debe agregarse la respectiva corrección monetaria 
(se resalta). 

De otra parte, importante es precisar que la legislación del trabajo ningún vació 
presenta en cuanto a los intereses aplicables a deudas de carácter laboral, y, en esa 
medida, no hay lugar a la aplicación analógica de normas propias del Código Civil. De 
ahí, que una condena a intereses por la mora en el cubrimiento de créditos laborales, 
con fundamento en el artículo 1617 de dicho estatuto se exhibe equivocada, por cuanto 
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se reitera, tal texto legal no es el llamado a gobernar el asunto. Por tal razón y, en este 
aspecto, el cargo es fundado.” 

La posición de la Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Laboral, ha sido enfática en 
manifestar que los referidos intereses “no son procedentes frente a acreencias de índole 
laboral, pues los mismos operan para créditos de carácter civil”, de allí que no es viable la 
petición al respecto, al no contar con asidero jurídico para ello, por ser ajenos a la 
Jurisdicción Laboral y de la Seguridad Social. 
 
Así mismo, en reciente sentencia SL5446 de 2021, la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de justicia, Sala de Descongestión No. 1, fue enfática al considerar que los 
intereses legales no son precedentes frente a acreencias de índole laboral, operan para 
créditos de carácter civil, así lo dijo: 
 

“No se accede al pago de los «intereses legales» solicitados por la parte demandante, 
en razón a que la condena corresponde a la devolución de sumas derivadas de un pago de 
índole laboral. En sentencia CSJ SL3449-2016 rad. 41720, al respecto se puntualizó: 

 
[…] le asiste razón al recurrente cuando afirma que los intereses legales previstos 
en el art. 1617 del C.C. no son procedentes frente a acreencias de índole laboral, 
pues los mismos operan para créditos de carácter civil, tal y como lo  sostuvo esta 
Sala de la Corte en sentencia CSJ SL, 21 nov. 2001. rad. 16476, cuando al referirse a la 
norma en comento sostuvo: 

De tal manera que la disposición transcrita consagra un régimen 
resarcitorio específico que gobierna las consecuencias del 
incumplimiento de obligaciones pecuniarias civiles de estirpe 
contractual, consistentes en el pago de sumas de dinero determinadas, 
conforme al cual acreditado en juicio el retardo del deudor, proceden ipso jure, 
a menos que las partes hayan estipulado un interés superior, como mínimo, a 
título indemnizatorio los referidos intereses moratorios, avaluados por el propio 
legislador quien los presume de derecho y cuantifica. Lo anterior comprende, 
como atrás se dijo, el lucro cesante, esto es, la ganancia o provecho que deja de 
reportarse. Pero como es menester  contemplar las  consecuencias de una 
economía inflacionaria, pues de lo contrario se llegaría  al establecimiento de 
tasas negativas, debe agregarse la respectiva corrección monetaria (se resalta). 

De otra parte, importante es precisar que la legislación del trabajo ningún vació 
presenta en cuanto a los intereses aplicables a deudas de carácter laboral, y, en esa 
medida, no hay lugar a la aplicación analógica de normas propias del Código Civil. 
De ahí, que una condena a intereses por la mora en el cubrimiento de créditos 
laborales, con fundamento en el artículo 1617 de dicho estatuto se exhibe 
equivocada, por cuanto se reitera, tal texto legal no es el llamado a gobernar el 
asunto. Por tal razón y, en este aspecto, el cargo es fundado (El resaltado es del texto 
original). 

Conforme lo anterior y sin necesidad de realizar más análisis, no se repondrá el auto en 
mención frente a la pretensión de librar mandamiento de pago por concepto de intereses 
legales. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 28 de junio de 2022 que negó el mandamiento 
de pago por los intereses legales, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 
Lo resuelto de notifica en ESTADOS. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

  

 

 

Email: cristian@gruposolpensiones.com;  
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